
CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, siendo lunes 22 del mes de abril de 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido 
dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, los cónyuges, Sr. FAUSTO ESTEBAN CORDOVA 

ORELLANA (CI. 0102344843) y Sra. MARIA CRISTINA SARMIENTO LEMUS (Cl 

0102706447), en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la Srta. VIVIANA 

ALEXANDRA CORDOVA SARMIENTO (CL 0105147243), en calidad de 
CESIONARIO. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Son antecedentes de este instrumento: 

2.1. La compañía CORDHOLDING S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 29 de Diciembre de 2016, ante el notario décimo segundo del cantón Cuenca, 
doctora Ruth Ortega Ortiz e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 07 de 

Enero de 2016 bajo el número de inscripción 15374, 

2.2. La compañía CORDHOLDING S.A., tiene a la fecha un capital suscrito y pagado de 
Mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1.000,00) la totalidad de sus 

acciones son ordinarias y nominativas, con un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 1,00) cada una y con derecho a un voto en la Junta General 

de Accionistas. 

2.3. La compañía CORDHOLDING S.A., tiene como objeto social, la compra de acciones 

o participaciones de otras compañías, con la finalidad de vincularlas y ejercer su control 
a través de vínculos de propiedad accionaria, gestión, administración, responsabilidad 

crediticia o resultados y conformar así un grupo empresarial. 

2.4. La sociedad conyugal conformada por los cónyuges FAUSTO ESTEBAN 
CORDOVA ORELLANA (quien figura como accionista de la compañía) y MARIA 
CRISTINA SARMIENTO LEMUS, es propietaria de ochocientas (800) acciones 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$1,00) cada una, en la compañía CORDHOLDING S.A. 

2.5. Es voluntad de los CEDENTES ceder (100) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, que 

poseen en la compañía a favor del CESIONARIO, Srta. VIVIANA ALEXANDRA 

CORDOVA SARMIENTO. 

TERCERA: CESION. - Los cónyuges FAUSTO ESTEBAN CORDOVA ORELLANA 
y MARIA CRISTINA SARMIENTO LEMUS, siendo el primero quien figura como 
accionista de la compañía CORDHOLDING S.A., ceden (100) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una, a favor de la Srta. VIVIANA ALEXANDRA CORDOVA 
SARMIENTO.



El valor de la transferencia asciende a Cien dólares de los Estados Unidos de América 
(US$100,00), teniendo en consideración que el valor patrimonial de las acciones es igual 
al nominal, valor del cual la Srta. Viviana Alexandra Cordova Sarmiento cancelará a los 

CEDENTES en esta fecha, mediante transferencia. 

La cesión se realiza con todos los créditos y beneficios que hasta la fecha tengan los 
CEDENTES como accionistas en la Compañía, el cesionario declara conocer el estado 

contable, financiero y societario de la compañía, y que ha revisado sus Estados 
Financieros, los Balances, los libros societarios y su estado tributario, por lo tanto 

renuncia a cualquier reclamo posterior por pasivos ocultos. 

CUARTA: ACEPTACION. - La Srta. Viviana Alexandra Cordova Sarmiento, por sus 
propios derechos e intereses, acepta la cesión de acciones, por ser efectuada a su favor. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de acto, en 

esta fecha. 

Sr. Fausto Esteban Córdova Orellana Sra. Maria-CristinaSasmiento Lemus 

CEDENTE CEDENTE 

  

1 
1 

0 3 L ao RS, 
Srta. Viviana Alexandra Cordova Sarmiento 
CESIONARIO



Cuenca, 25 de abril de 201€ 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, Sr, Juan Francisco Cordova Sarmiento como representante legal de la compañía 

CORDHOLDING S.A., con expediente número No 706243, comunico que el día 23 

de abril de 2019, he procedido a registrar en el libro de acciones y accionistas, la 
siguiente transferencia de acciones: 
  

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

  

Viviana Alexand: 
Fausto Esteban 

iviana Alexandra 

7 : Cc Nombres Cordova Orellana Nombres ordova 

  

  

  

  

  

Sarmiento 

cr. "0102344843 cr. 0105147243 

Nacionalidad Ecuatoriana Nacionalidad Ecuatoriana 

Número de Acciones 100 Número de Acciones 100 

Valor de cada acción 1.00 Valor de cada acción 1.00 

Tipo de Inversión Nacional Tipo de Inversión Nacional 
  

Valor de Negociacion por accion |1.0 USD 

Valor total de Negociacion 100,00USD 
            
  

Por la favorable atención agradezco anticipadamente. 

Atentamente,    

Sr. Puan Cordova Sarmiento. 

Gerente Genera! 

CORDHOLDING SA
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